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XXIII SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

14 DE JUNIO DE 2017 

ORDEN DEL DÍA 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba el Acta de la XVII Sesión Ordinaria, celebrada el 11 de mayo de 2017. 

(Secretaría Técnica del Pleno)  

III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina el monto que le corresponde a Mega Cable, S.A. de C.V., por concepto de 

indemnización con motivo del rescate de las bandas de frecuencias que tenía 

concesionadas en la banda de 2.5 GHz, para prestar los servicios de televisión y audio 

restringidos en diversos Municipios del Estado de Chihuahua. 

(Unidad de Cumplimiento) 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

designa a su representante ante el Comité de Ética e Inclusión. 

(Unidad de Administración) 

III.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

designa a los Comisionados que serán miembros del Comité Directivo del Sistema de 

Servicio Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

(Unidad de Administración) 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza a Televisión Digital, S.A. de C.V., el cambio de identidad para el canal de 

programación en multiprogramación “Multimedios 2” por el canal “Altavisión” a través 

de la estación de televisión con distintivo de llamada XHSAW-TDT, en Sabinas Hidalgo, 

Nuevo León. 

(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 
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III.6.- Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 

Marco de Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicable del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2018 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 

convenga. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 

III.7.- Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 

Marco de Interconexión presentado por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. aplicable del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2018 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 

convenga. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 

III.8.- Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 

Marco de Interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aplicable 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 y da vista para que manifieste lo que a su 

derecho convenga. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Pegaso PCS, S.A. de 

C.V. y las empresas AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. 

de C.V. y AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., aplicables del 14 de junio al 

31 de diciembre de 2017. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 

III.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina someter a Consulta Pública las pruebas de Replicabilidad Económica 

aplicables a los servicios del Agente Económico Preponderante en Telecomunicaciones. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 

(Se retiró) 

III.11.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina someter a Consulta Pública el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se 

modifican los numerales 3.2., 3.3.8., 3.3.11. y el Anexo B Formatos Específicos, así como se 

adicionan los numerales 3.3.6., 3.3.9., 3.3.10., 5.1.E., el Anexo C Formatos Simplificados de 

información y el Anexo D Información y Métricas de Formatos de Registro de Tarifas, del 

Acuerdo mediante el cual se establece el procedimiento para la presentación de la 

solicitud electrónica de Registro de Tarifas a los usuarios que deben cumplir los 

concesionarios y autorizados de servicios de telecomunicaciones, al amparo de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  
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III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de una concesión para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga un título de concesión para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso 

comercial a favor de Multimedios Radio, S.A. de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias 

de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público 

de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y su frecuencia adicional en Frecuencia 

Modulada, para uso comercial a favor de Radio Amistad de Sonora, S.A. de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 

servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso comercial a 

favor de Multimedios Radio, S.A. de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 

servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 

ambas para uso comercial a favor de Grupo RSN de Guasave, S.A de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente frecuencias 

de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y explotar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público 

de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada, así como una 

concesión única, ambas para uso comercial a favor de XEFN, S.A. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  
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III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de tres concesiones para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su 

caso una concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una 

concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y 

Frecuencia Modulada y una concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de sesenta concesiones para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y 

Frecuencia Modulada y en su caso, una concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de seis concesiones para operar y explotar comercialmente 

frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y 

Frecuencia Modulada, y una concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  
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III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de sesenta y seis concesiones para operar y explotar 

comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente 

una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada y en su caso, una concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la prestación del servicio de acceso inalámbrico en los cuarenta y dos títulos de 

concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para usos determinados, modificados y prorrogados el 6 de septiembre de 

2013 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a favor de DIGICRD, S.A. de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

III.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga cincuenta y cinco títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 

radioaficionados, a favor de igual número de interesados.  

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza al C. Luis Mauricio Orellán González transitar a la concesión única para uso 

comercial y, como consecuencia, la consolidación de sus títulos de concesión para 

instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones en una concesión única 

para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

(Se retiró) 

III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza a  la transición de un título de concesión para instalar, 

operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única 

para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

III.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza a MVS Net, S.A. de C.V. la transición del título de concesión para instalar, operar 

y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para 

uso comercial, y prorroga la vigencia de dicho título de concesión. 

(Unidad de Concesiones y Servicios)  

Eliminado: Cinco palabras. Fundamento legal: artículo 110 fracción VIII de la LFTAIP; artículo 113 fracción VIII de 
la LGTAIP; así como el Lineamiento Vigésimo Séptimo de los LGCDIEVP. En virtud de tratarse de información que 
contiene opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los 
servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
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IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe de participación del Comisionado Presidente Gabriel Conteras Saldívar y 

del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel en representación del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones en la revisión del Estudio de Implementación de la Reforma de 

Telecomunicaciones en México de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), en la 74 Reunión del Comité sobre Política de Economía Digital 

(CDEP) y en otras reuniones bilaterales, llevada a cabo en Paris, Francia, del 15 al 19 de 

mayo de 2017. 

IV.2.- Informe de participación del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel en 

representación del Instituto y en calidad de conferencista en el “Regional International 

Regulators Forum” y en el “Telecommunications and Media Forum”, organizados por el 

International Institute of Communications, llevados a cabo en Miami, Florida, Estados 

Unidos, del 23 al 25 de mayo de 2017. 

IV.3.- Informe de participación del Comisionado Adolfo Cuevas Teja en representación 

del Instituto en la “91 Convención del Consejo Consultivo de la Cámara Nacional de la 

Industria de Radio y Televisión CIRT”, llevada a cabo en Tampico, Tamaulipas, el 23 y 24 

de mayo de 2017. 

IV.4.- Informe de participación de la Comisionada Adriana Sofía Labardini Inzunza en 

representación del Instituto en el Congreso “FIWARE México”, llevado a cabo en Puerto 

Vallarta, Jalisco, el 1 y 2 de junio de 2017. 




